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Mexicali, Baja California, veintinueve de septiembre de dos mil veintiunol

Visto, el estado que guardan los presentes autos, de los que se advierte que

mediante sentencia de diez de mayo se ordenó dar vista al Órgano lnterno de

Control del lnstituto Electoral, para que, en el ámbito de sus atribuciones,

determinara si existían elementos suficientes para iniciar algún procedimiento de

responsabilidad administrativa y actuara en consecuencia; sin embargo a la fecha

no se ha recibido algún documento con el cual la responsable de referencia hubiere

dado cumplimiento a lo indicado en párrafos anteriores.

Por lo tanto, SE ACUERDA:

ÚHlCO. En virtud de lo referido en la cuenta que antecede, dentro del plazo de

TRES DíAS HÁBILES, contados a partir de la legal notificación del presente

acuerdo, requiérase al Órgano lnterno de Control del lnstituto Electoral, a efecto

de que informe si según lo asentado en sentencia de diez de mayo, en el ámbito

de sus atribuciones, determinó iniciar algún procedimiento de responsabilidad

administrativa y actuó en consecuencia; y en caso afirmativo remita copia

certificada de las constancias pertinentes.

Apercibido de que, en caso de incumplimiento del presente proveído se le

impondrán los medios de apremio conforme al artículo 335 de la Ley Electoral.
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